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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente . para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLKTIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi.ETlN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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bre el cultivo y venta de plantas. 

Obras públ icas . — Anuncios de ad 
judicacíón de obras por contrata. 

Jefatura de minas.— Solicitud de 
registro a favor de D . Fidel de 
Hoyos. 

Otra idem a favor de D . Antonio 
Garre. 

Autorización de un depósito de explo
sivos a favor de doña Victorina Vi-
llarejo. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
- (Gaceta del día 4 de Junio de 1928). 

fiOBIERNO CIVIL DE LA P R O m i A 
C I K C U L A R E S 

Debidanjente autor izado para 
ausentarme de la provincia, cou esta 
fecha y durante mi ausencia, se 
hace cargo del manilo de la misma, 
el Secretario de este Globierno civil , 
D . Telesforo Gómez Núftez. 

L o que se hace públ ico on este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n , 4 de Junio de 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

Vengo observando que con mucha 
frecuencia las Juntas vecinales in
sertan en el BOLETÍN OFICIAI de )a 
provincia, anuncios de parcelación 
y venta de terrenos de montes que 
por no revestir carácter de utilidad 
públ ica , está su gest ión encomenda
da al Ministerio de Hacienda y con 
el fin de evitar abusos que pudieran 

cometerse en lo sucesivo, las Juntas 
vecinales antes de anunciar parce
lación o venta de terrenos, deberán 
probar debidamente que tales parce
las no pertenecen a montes de apro-
yechamiemo c o m ú n , ni catalogados 
como de utilidad pública; y si se 
trata de corta y venta de árboles , se 
áeomodaráii a lo dispuesso en el 
articulo 25 de la Real orden de.4 de 
Marzo de 1925, dando cuenta , al 
Alcalde a los efectos que en e'. mis
mo artículo se indican j comuni
cándolo al Sr. Delegado de Hacienda 
para la exacc ión de Jos impuestos 
del 10 por 100 de aprovechamien
tos forestales y 20 por 100 de la 
Real orden de 12 de Marzo de 1927. 

L e ó n , 41 de Mayo de 1928. 

El Gobernador civil, 
Generoso Martin Toledano 

F H R R O C A R R l L l i S 

Nota-anuncio 
Examinado el expediente incoado 

a instancia del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Ponferrada, 
que solicita la impos ic ión de servi
dumbre de acueducto cubierto a 
perpetuidad sobre la l ínea férrea de 
Falencia a L a Corufta, por su k i ló 
metro 249/656, en el paso a nivel de 
la carretera de Ponferrada a Puebla 
de Sanabria, con una tubería de 
fundic ión de 25 mi l ímetros de diá
metro interior, en la forma en que 
aparece en el proyecto que acom
paña a su pet ic ión , para el abasteci
miento de aguas de la ciudad, para 
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lo que cuenta eon la oportuna con
ces ión otorgada por Beal orden de 
8 de Mayo de 1926; 

Eesultando que, remitida la peti
ción y proyecto a informe de la D i 
v is ión Técnica y Administrativa de 
ferrocarriles, ésta lo hace en el sen
tido que procede se otorgue la con
cesión por el Gobernador civil, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
2.° del Eeal denreto de 9 de Agosto 
de 1900, con arreglo a las condicio
nes que fija después de oída la Com
pañía de la l ínea férrea, que dice 
«que por parte de esta Compañía no 
hay inconveniente en que se acceda 
a lo solicitado, siempre que el Ayun
tamiento peticionario, en la ejecu
c ión de las obras, se atenga a las 
prescripciones que fija, que son las 
mismas propuestas por dicha Divi
s ión l ,"»; 

Eesultando que en la condic ión 
4." se prescribe que las obras se ha
rán ateniéndose a las observaciones 
de los agentes de la D i v i s i ó n de fe
rrocarriles y de los de v ía s y obras 
de la Compañía del Norte que que
dan encargados de la dirección de 
estos trabajos; 

Consilierando que dada la doctri
na sentada en el preámbulo del Eeal 
decreto de 9 de Agosto de 1900 y 
lo que prescribe su art ículo 2 .° , en 
virtud del cual se propone se otor
gue la-concesión,'es inadmisible que 
unos agentes dé uua Compañía par-
ticulav, por importante que ésta sea, 
dirija y vigile el cumplimiento de 
las condiciones de una concesión 
otorgada por ol Estado, como la del 
abastecimiento de aguas potables a 
Ponfeirada, y sus consecuencias le
gales como el otorgamiento de la 
servidumbre de que se trata, que 
únicamente compete a los organis
mos del Estado, tanto más cuanto 
jjor ministerio de la ley hay uno de 
éstos, como la 1." D i v i s i ó n de ferro
carriles, perfectamente capacitada 
para tal fin, y que al vigilar en cum
plimiento de una de sus misiones, 
el oumplimiento por el concesiona
rio de las condiciones de la conce
s ión y de esta servidumbre, defen
derá los intereses del predio sirvien
te, que es en este caso la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España; 

Considerando que la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España , como predio sirviente se 
allana al establecimiento de la ser
vidumbre de que se trata y que es 
favorable a su otorgamiento el in
forme de la primera Div i s ión de 
ferrocarriles, por lo que estamos 
-dentro de las condiciones prescritas 

por el artículo 2.° del Eeal decreto 
de 9 de Agosto de 1900; 

He resuelto se otorgue al Ayun
tamiento de Ponferiada la servi
dumbre de acueducto cubierto a 
perpetuidad sobre la l ínea férrea de 
Falencia a L a Coruña, sujetándose 
a las condiciones siguientes: 

1. a Son aplicablts al caso las 
prescripciones generales contenidas 
en el apartado 1.° de la Eeal orden 
de 17 de Febrero de 1908. 

2. ° Las obras darán principio 
dentro del plazo de un (1) mes, y 
terminarán dentro del de cuatro (4), 
contados ambos a partir de la fecha 
de notif icación de la conces ión al 
peticionario. 

3. a L a tagea se construirá en el 
punto ki lométrico 249/656, con arre
glo al proyecto presentado, pero no 
empleando ladrillo en su construc
c ión , sino solamente h o r m i g ó n o 
manipostería de buena calidad. 

4. a Las obras, tanto de la tagea 
como de la tubería, dentro de la 
zona de servidumbre, se ejecutarán 
por el Ayuntamiento, bajo su exclu
siva cuenta, pero ateniéndose a las 
observaciones de los agentes de la 
1.a- D i v i s i ó n de ferrocarriles, que 
quedan encargados de la dirección 
de estos trabajos. 

6." E l Ayuntamiento yeudrá 
obligado a modificar el cruce "cuan
do las necesidades del servicio del 
ferrocarril lo exijan, a juicio de la 
1." D i v i s i ó n de ferrocarriles. 

6. a L a Compañía del Norte que
dará exenta de responsabilidad por 
los perjuicios que puedan irrogarse 
tanto a la tagea como a la tubería 
cuya instalación se autoriza, por 
causas imputables a la explotac ión 
del Ferrocarril. 

7. a Esta concesión queda decla
rada servicio públ ico , en virtud de 
lo dispuesto en el Eeal decreto de 
12 de Abri l de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

Y habiendo sido aceptadas las 
condiciones de esta conces ión , y 
uniéndose al expediente una pól iza 
de 1,20 pesetas, como se determina 
en la vigente ley del Timbre, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que las personas que 
lo deseen puedan recurrir contra 
esta resolución ante el Tribunal 
provincial Contencioso Adminis
trativo dentro de los plazos regla
mentarios. 

L e ó n , 24 de Mayo de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Secc ión A g r o n ó m i c a 
No habiéndose dado cumplimien

to por los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que al final se citan, 
a la circular publicada por el Inge
niero Jefe de esta Secc ión Agronó
mica en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, número 98, de fecha 30 
de Abri l próx imo pasado, y siendo 
este retraso causa de que servicio 
tan importante como es el del cul
tivo y comercio de plantas no se 
haga en las debidas condiciones de 
garant ía para los labradores; por al 
presente ordeno a todos los señores 
Alcaldes, remitan en el improrro
gable plazo de diez días los datos 
que en dicha circular se interesan, 
prev in iéndoles que en caso de in
cumplimiento de lo anteriormente 
dispuesto se les e x i g i r á n las respon
sabilidades a que haya lugar. 

L e ó n , 24 de Mayo de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Gmei-oso Martín Toledano 
* 

* * 
Benavides. 
Brazuelo. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo. 
Luyego. 
Quintana del Castillo. 
Truchas. 
Va lderréy . 
V i l l a g a t ó n . , 
Villarejo. 
Villares de Orbigo. 
Alija de los Melones. 
L a Antigua. 
Bercianos del P á r a m o . 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbón. 
Cebrones del E í o . 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del P áram o . 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arriba. 
Eiego de la Vega. 
Eoperuelos del P á r a m o . 
San Adr ián del V a l l é . 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María del P á r a m o . 
Ardón. 
Casti lfalé. 
Matanza. 
Santas Martas. 
Valencia de Don Juan. 
Vi l lacé . 
Boñar . 
Soto y Amio. 
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Arganza. 
Berlanga del Bierzo. 
Candín . 
JTabero. 
S a n c e á o . 
Vega de Valoarce. 
Vi l lamontán de la Valduerna. 
Vülaza la . 
Zotes del Pá ramo . 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Cua.lros. 
Chozas. 
Mansilla Mayor. 
San Andrés del Babanedo. 
Santoventa de la Valdoucina. 
Sariegos. 

' Valverde de la Virgen. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Vülaqui lambre . 
Villasabariego. 
Los Barrios de Luna. 
Cabrillanes. 
Murías de Paredes. 
Las Omañas. 
Riello. 
Valdesamario. 
Albaves de la Ribera. 
Los Barrios de Salas. 
Bembibre. 
Benuza. 
Caballas Raras. 
Caruoedo. 
Castropodame. 
Cubillas del Sil . 
Enoinedo. ; 
Fresnedo. . 
Igüef ia . 
Oordonoillo. 
Matadeón de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
Villanueva de las Manzanas. 
Valverde Enrique. 
Ví l lamandog. 
L a Ereina. 
Valdeteja. 
Balboa. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Oencia. 
Trabadelo. 
Villafranea del Bierzo. 
Molinaseca. 
Ponferrada. 
Puente de Domingo Flórez . 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 
Boca de H u é r g a n o . 
Cistierna. 
Maraña. 
Oseja de Sajambre. 
Prioro. 
Puebla de Li l lo . 
Renedo de Valdetnéjar . 
Reyero. 
R i a ñ o . 
Sabero. 

Sa lamón . 
V o g a m i á n . 
Calzada del Coto. 
Canalejas. 
Castrotierra. 
Cea. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos do Campos. 
Gonlaliza del Piuo. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joat'illa de las Matas. 
Salía g ú n . 
Santa Cristina de Val madrigal, 
Val depolo. 
Villamartin de Don Sancho. 
Villamizar. 
Villamol. 
Villamoratiel de las Matas. 
Vi l lase lán . 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Villaquejida. 
Pola de Grordón. 
Santa Colomba de Curueño. 
L a Veoilla. 
Barjas. 
Gorullón. 
Peranzanes. 
Valle de Einolledo 

O B R A S P Ú B L I C A S 

• A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido én la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente para las 
obras de reparación de explanac ión 
y firme de los ki lómetros 83 al 84 
de la carretera de Rionegro a la 
de L e ó n a Caboalles, he resuelto ad
judicar definitivamente dichas obras 
al mejor postor D. Vitorino Fer
nández , vecino de L a Magdalena, 
que se compromete a ejecutarlas, 
con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 26.000 pesetas, siendo 
su presupuesto de 26.326,95 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Colegios de Notarios de L e ó n , 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido' con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al rég imen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de inser

c ión del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y eco
nómicas de esta contrata, que debe
rá también tener en cuenta dicho 
interesado. 

L e ó n , BO de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* 
* * 

Visto el resultado obtenido on la 
subasta celebrada eu osla Jefatura 
el día 2(i de Mayo corriente, para las 
obras de reparación do exp lanac ión 
y firme de los k i lómetros 98 al 101 
de la carretera de Vi l lacas t ín a 
Vigo a L e ó n , he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor postor D . Antonio Larruscain, 
vecino de Puente Almuhey, que se 
compromete a ejecutarlas, con arre
glo a condiciones, por la cantidad 
de 48.100 pesetas, siendo su pre
supuesto de 51.922,50 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Colegio de Notarios de L e ó n , 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha, de su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. . •. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido fcon lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos do 
haber pagado los derechos de inser
c ión del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Mábrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte* 
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
e c o n ó m i c a s ' d e esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

L e ó n , 30 de Mayo de 1928.—El 
Ingeniere Jefe, Manuel L a n z ó n . 

» 
* * 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta J e f a t u i » 
el día 26 de Mayo corriente pal a 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los k i lómetros 
326 de Adanero a Gi jón y 1 de 
L e ó n a Campo de Caso, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
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obras al mejor postor D . Manuel 
Kodr íguez , vecino de L e ó n , que se 
compromete a ejecutarlas, con arre
glo a condiciones, por la cantidad 
de 25.853 pesetas, siendo su presu
puesto de 25.853 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Nota 
rio que designe el Decano del Cole
gio de Notarios de L e ó n , dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 80 
de J u ü o de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al rég imen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentac ión del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de in
serción del anuncio de subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
c ión primera de las párticularés y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

L e ó n , 30 de Mayo de 1928. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente, para 
las obras de reparación de explana' 
ción y firme de los k i lómetros 1 al 6 
de la carretera de Astorga a Pan-
dorado, he resuelto adjudicar defi
nitivamente dichas obras al mejor 
postor D . Frutos Adrover, vecino 
de Falencia, que se compromete a 
ejecutarla con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 62.900 pe
setas, siendo su presupuesto de 
70.653,70 pesetas, el que deberá 

' otorgar la correspondiente escritura 
de contrato ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio de No
tarios de L e ó n , dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Eeal orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 

. autorizado que justifique el ingreso 

. de la cuota obligatoria en la oficina 

correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 30 de Mayo de 1928. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* * 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta colebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente para las 
obras de reparación, de explanación 
y firme do los ki lómetros 29 al 32, 
36 y 37 de la carretera de L a Mag
dalena a Belmonte, he. resuelto ad
judicar definitivamente dichas obras 
al mejor postor I). José García Ro-
guez, vucino de Caboalles de Abajo, 
que se compromete a ejecutarlas con 
arreglo a condioiutias, por Ja canti
dad de 51.278 pesetas, siendo su 
presupuesto de 61.428,40 pesetas, 
el que.deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio de Notarios de L e ó n , den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello :deberá acreditar haber 
cumplido con- lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo autori
zado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co 
rrespondiente y los recibos de haber 
pagado los derechos de inserción del 
anuncio de subasta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho inte
resado. 

L e ó n , 30 de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFF DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Fidel de 

Hoyos, vecino de Crémenes , se ha 
presentado en el Gobierno civil de 

esta provincia en el día 18 del mes 
de Mayo, a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Es
peranza, sita en el paraje «Sobre-
monte» término y Ayuntamiento de 
Crémenes . Hace la des ignac ión de 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente, con areglo al Norte 
m a g n é t i c o : 

Se tomará como punto de partida 
el centro d é l a fuente llamada L a 
J u l í n , única existente en el paraje 
Sobremonte y desdeél se m e d i r á n 2 5 0 
metros al N . y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 500 al 0., la 
1."; de ésta 300 al S., la 2."; de és ta 
800 al E . , la S."; de ésta 300 al N . , 
la 4.a de ésta con 300 al O. , se lle
garé a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente, edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
dé su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art., 28 del -Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.671. 
L e ó n , 30 de. Mayo de 1 9 2 8 . — « o 

Portilla. 

Hago saber: Que por D . Antonio 
Garre Rex, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 21 del mes 
de Mayo, a las once, una solicitud 
de registro pidiendo 8 pertenenoii»s 
para la mina de hulla, llamada Juli-
í a s i t a en el paraje «Valdeust ín» , 
término y Ayuntamiento de Rediez
mo. Hace la des ignación de las cita
das 8 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partide 
el centro de la boca de una galería 
existente en el paraje Valdeust ín y 
desde él se medirán 200 metros al 
S. y se colocará la 1." estaca; de 
ésta 100 al E . , la 2."; de ésta 400 
al N . , la S."; de ésta 200 al O., la 
4.°; de ésta 400 al S., la 5.a, y de 
ésta con 100 al E . , se l legará a la 
1." estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita-
adas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
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pósito prevmiiilo por la Ley se ha 
admitido dicha soliVitud por ilaaretr 
del Sr. GoViovnailof sin pnrjuinio <\c 
tercero. 

Lo que se aumioia por medio del 
presente edicto para que en el ¡ór-
mino de sesenta días, contad»!» des 
de su fecha, puedan presentar en e' 
flobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho v 
todo o parte del terreno solicitadi'. 
s egún , previene el art. 28 del He 
glamento y Eeal orden de 5 do sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núra. 8.572. 
L e ó n , 26 de Mayo de 1 9 2 8 . — P í o 

Portilla. 

: A N U N C I O 
Se hace saber que con fecha 1.° 

de Junio de 1928, ha dictado el 
Excmo. Sr. Gobernador civil el 
Decreto siguiente: 

«Se autoriza a D." Victorina V i -
llarejo y A.lvarez (viuda de Francis
co Alonso,) vecina de Berabibre, 
para almacenar hasta 10 küógraraos 
dé dinamita, 20 kilogramos de pól
vora y 100 kilogramos de detonado
res, en el edificio destinado a este 
objeto, de su propiedad, situado 
unos 4 metros a la izquierda de la 
carretera que desde Betnbibre con
duce al pueblo d é San E o m i n , y 
distante más de 40 metros de toda 
casa habitada. ' . > " 

Los tres explosivos meñeiohados , 
dinamita,"!. pólvora y detonadores 
habrán de separarse entre si, coló 
oando cada uno de ellos en cajas o 
compartimentos bien separados. 

Habrán de cumplirse en la conser
vac ión y manejo todas las prescrip
ciones réglamentár ias áctuaies o que 
en lo futuro se dicten, y de modo 
especial las contenidas en los art íeu 
los 169 y siguientes del B'jal decreto 
de 10 de Marzo de 1925. 

E l que se crea lesionado por dicha 
resolución, podrá reoun'r contra ella 
ante el Ministro de Fomento, en 
el plazo de quince dias a contar 
desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

L e ó n , 2 de Junio de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

Alcaldía constitucional de 
Gastrocalbón 

A fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, en co 
municación número 1273, de fecha 
11 del actual, en cumplimiento a lo 
acordado por la Dirección General 

de Obras públicas, con fecha 30 del 
pasado mes de abril, en el expedien
te incoado por petición de la Junta 
vecinal de Cast.rocalbóii, solicitando 
la inscripción en ¡os Registros de 
aprovechamientos de aguas públicas 
do los riegos derivados del rio liria, 
por sus cuatro canees llamados de 
«El Puerto», de «Las Bardas» , do 
«Ballesteros» y de «L'^s Molinos»; 
por <jl presente, so hice saber a 
a todos los regantes y propu-tarios 
de los molinos, que toman MIS aguas 
del río Eria, de los pueblos de ¿'ele 
chares, San F é l i x , Calzada y Cas-
trocalbón, que en un plazo m á x i m o 
de tres meses deben de solicitar la 
inscr ipc ión de sus aprovechamien
tos, presentando las informaciones 
posesorias, hechas con todos los re
quisitos que la Ley Hipotecaria pre
viene, para justificar su derecho al 
uso del agua. 

Asimismo, se invita a lo los los 
regantes de Felechares, San F é l i x , 
Calzada y Castrocaibóti a constituir 
una sola Comunidad de regantes, y 
caso de que no acudieren a ello, 
quedan requeridos para constituirse 
en Comunidad los regantes de cada 
cauce. 

A fin de constituir la Comunidad 
o Comunidades d é l o s cauces, se con
voca a todos los usuarios y dueños 
de los molinos mencionados, para el 
día 8 del próximo Julio y hora de 
las diez, para que cóncúrrau a las 
Casas Consistoriales con objeto de 
constituir la Comunidad de regantes 
dé acuerdo'con lo que dispone" la 
Direcc ión general de Obras públ icas 
y el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Casr.rocalbóu, 16 de Mayo de 1Ü2S. 
— E l Alcalde, David Escudero. 

Alcaldía constitucional de Vahieras 
E n virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en sesión del día 30 
del actual, y habiéndose cumplido 
lo dispuesto en el lieglameuto para 
la contratación de obras y servicios 
municipales, sin haberse produoidn 
rec lamación alguna, se anuncian al 
público las subastas relativas a la 
recaudación del arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas y de ocupa
ción de la v ía pública, bajo los ti 
pos y condiciones que constan en 
el expediento que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde puede ser exami 
nado por todos los que lo deseen. 

Las proposiciones para optar a 
las referidas subastas se presentarán 
suscritas por el propio interesado, 
extendidas en papel rie la clase 
S." ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, debiendo acom

pañarse a cada uno de ellos la cé
dula personal del liuitador, un res
guardo que acredite haber consti
tuido en la Depos i tar ía de este Ayun
tamiento el 5 por 100 del tipo de 
la subasta, en concepto de fianza 
provisional, que se elevará al 25 por 
100 al que le sea adjudicada. 

Durante el plazo de una hora, los 
licitadores entregarán a! Presidente 
los pliegos que contengan sus pro
posiciones, en cuya carpeta o sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 

«Proposic ión para optar a la subas
ta de la recaudación de los arbitrios 
sobre las carnes que se consuman 
en el municipio o al de ocupación 
de la v í a públ ica.» 

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, se verificará lici
tación entre sus autores, por pujas 
a la llana, durante media hora, y de 
subsistir igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación provisional 
del remate. 

Las subastas se verificarán en la 
Casa Consistorial el día 27 del pró 
ximo mes de Junio, a las once de la 
mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de-
logue y en la forma indicada. 

Valdéras, Mayo 31 de 1928.—El 
Alcalde, J e r e m í a s Vecino. 

Modelo de proposición . 
Don . . . . . . vecino de habitan

te en . . . . . . bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la subasta-relativa al arriendo dé la 
recaudación de los arbitrios sobre 
las carnes frescas y saladas o el de 
ocupación de la v í a públ ica de éste 
Municipio, se compromete a pagar 
la cantidad de (en letra) 

Valderasa . . . . de . . . . . . . . ^ 1928. 

ENTIDADES MENORES 
Junta necinal de Valrfealixo 

E n uso de las facuidado-i que me 
concede la Ley, como Presidente-
de la Junta vecinal de este pueblo, 
y con el fin do sufragar gastos ori
ginados por la misma, ésta acordó 
vender on p ú b l i c a subasta, una-
parcela de terreno, a! sitio denomi
nado «El H o n t a n ó i i . , do cabida 
media fanogi poco más o menos. 

L a subasta su celebrará en casa 
del Sr. Presidente, el día diez del 
corriente y hora de las once; para 
la forma y condiciones a que ha de 
ajustarse la venta de dicha parcela, 
véase el pliego de condicion.>s que 
obra en casa del Sr. Presidente que 
suscribe. 

Valdealiso, 3 de Junio de 1928. -
E l Presidente, Alfredo González . 

Í IR tac** TÍ 
•vp 
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Alcaldía constitucional de Palacios del Sil 
Ejecución del Plan de aprovecha mientos para el año forestal de 1927-2S aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 
De conformidad con lo consignado en el mencionado Pian, se sacan a pública subasta los aprovechanien-

tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como pava la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 
CLASES DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia Hora 

190 Pastosde verano del puerto «Torrefacio» . 207,00 17,10 18 de Junio. 10. 

Palacios del S i l , 30 de Mayo de 1928.—E! Alcalde, J o s é Rivas. 

Junta vecinal de Villablino 
Ejecución del Plan de aprocecliamientospara el año forestal de 1027 28 ájirobadv por orden da 27 de Octubrede 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 
De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamien

tos que se detallan en la siguiente re lac ión. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. . 

Número 
del 

monte 
CLASE DEL APROVECHAMENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día Hora 

270 Caza. 10 a ñ o s . . 25,00 25,00 17 de Junio. 10. 

Villablino, 28 Mayo de 1928.—El Presidente, Benigno Alvarez. 

Junta vecinal de Cistierna 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones faenltativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 
CLASE DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SURASTA 

Mes y día Hora^ 

471 
471 

100 estéreos de leñas gruesas. 
50 metros cúbicos de piedra. . 

o anos. 
5 a ñ o s . 

200,00 
25,00 

34,10 
25,00 

21 de Junio. 
21 de Junio 

10. 
10 y '/.. 

Cistierna, 31 de Mayo de 1928. — E l Presidente, Daniel (rarcía. 
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Juzgado de primera imtuncia de 
Astorga 

Don Angel Barroeta y F e n i á m l o z 
de Lioncivs, Juez de iusti uccióu 
y de primera Instancia de este 
partido de Astorga. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de quiebra necesaria 
seguidos en este Juzgado por el Pro
curador Sr. Hernández Oarbajal, 
contra el comerciante de esta plaza 
D . Francisco Aíartino Anta, y en el 
ramo de reconocimiento, graduación 
y pago de créditos de la misma, se 
ha dictado la siguiente. 

Providencia delJuezSr. Barroeta. 
—Astorga a ve int i trés de Mayo de 
mil novecientos veintiocho; dada 
cuenta y de conformidad con lo de
terminado en el artículo 1.378 de la 
L e y rituaria civil y 1.101 del Código 
de comercio do 1829, se fija el tér
mino de treinta dias para que los 
acreedores del quebrado, presenten 
a los S índicos los t í tu los de sus eró 
ditos en la forma que determina el 
articulo 1.102 de dicho Código , vi
niendo aquellos obligados a prestar 
respecto de cada uno de los créditos 
el informe a que se refiere el artículo 

1.103 y dentro de los ocho días si-
guientes a la terminación del plazo 
señalado, formalizarán los estados 
que se determinen en él ,artíóulo 
1.104 de dicho Cuerpo legal. 

Se señala para la Junta de aeree-, 
dores que debe celebrarse para el 
examen, graduación de créditos y su 
reconocimiento el día ciuco del pró
ximo Julio y hora de las cuatro de 
su tarde, debiendo publicarse edic
tos para conocimiento de los acree

dores de los extremos acordado*' en 
~la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, así como en el 
per iódico local E l Ffiisamiento AJ-
torgano, con la prevención a los 
acreedores que no presenten sus 
Créditos, incurrirán en la mora del 
art ículo 1.111 del Código citado. 

L o manda y firma S. S.", doy fe. 
=Ange l Barroeta. —Vicente l í o m e -
ro Batto. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

Pado en Astorga a 23 de Mayo de 
1928. Angel Barroeta.— Vicente 
Homero Ratto. O . P . —218 

Juzgado ñtünicipal de Carracedelo 
Don Francisco de Alba García, Juez 

municipal de Carracedelo y su 
distrito. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia recaída en juicio verbal 
civi l promovido por D . Salvador 

Moran Carrodo, vecino que fué de 
Villaverde de la Abadía , contra el 
demandado D. Juan Martínez Pa-
oios, vecino de dicho Villaverde, 
ú l t imamente en ingnorado parado, 
sobre cobro de quinientas pésalas y 
costas, se sacan a pública y prime
ra subastH, ¡as fincas situadas en 
dicho Villaverde, pertenecientes a 
la clase de inmuebles y quo se ex 
presan a cont inuac ión: 

1. " Una tierra, tras de las eras, 
linda Este, de David Pacios; Sur, 
de Emilia Alvarez; Oeste de Tir
so y Notte, se ignora; tasada en 
trescientas pesetas. 

2. " Otra tierra, plantada de viña, 
en el mismo sitio de la anterior, 
de una área y cuarenta y cuatro 
cer.tiáreas: linda al Esto, de Juan 
Merayo; Sur, de Emilio Nieto; 
Oeste, de Manuela R o d r í g u e z y 
Norte, camino servidumbre; tasada 
en cincuenta pesetas. 

S." Otra tierra, secana, a Las 
Raposeras, de sobre dos áreas: lin
da Este, de Tirso Rodr íguez ; Sur, 
de Pedro Rodr íguez; Oste, de José 
García y Norte, de Serafín Moran; 
tasada en treinta pesetas. 

4. " L a sexta parte del lote Ca
rrascas de la P e ñ a , de sobre dos 
áreas y diez y ocho centiáreás: lin
da Este, de herederos de J o s é V i 
dal Voces; Sur . de herederos de 
Francisco Carrera; Oeste, de Severo 
Martínez y otro y Norte, de Ma
nuel Fernández ; tasado en en veinte 
pesetas. 

5. " U n prado, al sitio del Mora-
l ín , de una área: linda Este, de Va
lentín Merayo; Sur, campo común; 
Oeste, de herederos de Isidoro Asen-
jo y Norte, de herederos de Fran-
uisco Mart ínez; tasada en cincuenta 
pesetas. 

0." Otro prado, al sitio de! Hol-
gaño , de hacer ocho áreas y setenta 
centiáreás: linda Este, de José Grar-
cía; Sur, de herederos de José Vidal 
y Carrascas; Oeste, de Manuela Ro
dríguez y Norte, río Sil; tasado en 
trescientas pesetas. 

Y por proveído de hoy he acorda 
do publica y judicial subasta para 
el día veinte del próx imo mes de 
Junio a hora de las quince, en la 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
Carracedelo y barrio de la Ermita. 

Lo que se pone conocimiento del 
público para los que quieran inte
resarse en la subasta; advirtieudo 
que para ello es requisito indispen
sable consignar previamente e! diez 
pur ciento del total que sirve de 
tipo de las fincas deslindadas y que 
no existen t í tulos de propiedad, 
quedando a cargo del rematante 

suplir esta falta conformándose con 
el acta de remate y con anotación 
preventiva de suspens ión . 

Carracedelo, a ve int i sé i s de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.— 
El Juez municipal, Francisco de 
Alba. . 0. P . 219 

/ - ¿ r - > \. 
Don Francisco de Alba García , Juez 

municipal de Carracedelo y su 
distrito. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia recaída en juicio verbal 
civil promovido por D. Mariano 
Asenjo Cadenas, mayor de edad y 
vecino de Villaverde de la Abadía , 
contra la demandada Josefa Rodrí -
guez Pacios, casada, mayor de edad, 
vecina de dicho Villaverde e igno
rado paradei'o, sobre cobro de dos 
cientas treinta pesetas y costas, se 
saca a públ ica y primera subasta la 
finca inmueble que se expresa a 
cont inuac ión . 

1.a Una tierra, secana, en tér
mino de Villaverde de la Abadía y 
sitio de la A g u d i ñ a , de una super
ficie aproximada de ocho áreas: lin
da Este, tierra de Facundo Morán; 
Sur, de Tomasa Pacios: Oeste, de 
Tii-so Rodr íguez y Norte, de Anto
nio Vidal; tasada en CHatrocientas 
cincuenta pesetas. 

Y por proveído de hoy he acor
dado la públ ica y judicial subasta 
para el día diez-y nueve del próxi
mo mes de junio a hora de las diez 
y siete hora oficial," en Ja Audiencia 
de este Juzgado y barrio de la E r 
mita de Carracedelo. 

Lo que se pone éu conocimiento 
del públ ico para los que quieran 
interesarse en la subasta; advirt.ien-
do que para ello es requisito indis
pensable consignar proviaxente el 
diez por ciento del total que sirve de 
tipo de la finca deslindada y que 
no existen t í tulos de propiedad, 
quedando a cargo del rematante 
suplir esta falta conformándose con 
el acta de remate y con anotación 
preventiva de suspens ión. 

Carracedelo, a veinticinco de Ma
yo de mil novecientos veintiocho. 
E l Juez muuicipftl, Francisco de 
Alba. ; ; ? / O. P . - 2 2 0 

Don Francisco de Alba García , Juez 
mflnicipal del t é r m i n o de Carra
cedelo y su distrito. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia recaída en juicio verbal 
civil promovido por D . José García 
Acebo, mayor de edad y vecino de 
Villaverde de la Abadía , contra la 
demandada Josefa R o d r í g u e z Pa
cios, casada, mayor de edad, vecina 
de Villaverde e ignorado paradero, 

. • . - 0 -
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sobre cobro de quinientas veinti
ocho pesetas y costas, so sacan a 
pública y primera subasta las fincas 
inmuebles situadas en dicho Villa-
verde, lus cuales se describen a 
cont inuac ión . 

1. " Una tierra, secana, al sitio 
de los Trigos de arriba, do una área 
y catorce cent iáreas próx imamente : 
linda Este, de Sinforiano Cañedo; 
Sur, de Podro Vidal Martínez; 
Oeste, de Valentín Merayo y Norte, 
de Victoria Pacios; tasada en cua
renta pesetas. 

2. a Otra tierra, secana, al sitio 
de los Trigos, de dos áreas: linda 
Este, de Francisco Pacios Sierra; 
Sur, camino servidumbre; Oeste, de 
José García y Norte, de Pedro Pa
cios y Pacios; tasada en ciento vein
ticinco pesetas. 

3. a Otra tierra, plantada de vi
ña , al sitio de detrás de las Eras, 
de hacer aproximadamente seis 
áreas: linda Este y Oeste, de Teles-
foro Rodr íguez ; Sur, camino servi
dumbre y Norte, de Facundo Mo^ 
rán y otros; tasada en setecientas 
pesetas. 

Y por prove ído de hoy, he acor
dado la públ ica y judicial subasta 
para el día veinte del p r ó x i m o mes 
de Junio a hora de las diez y siete 
en la- Audiencia de este Juzgado, 
sita en Cárracedelo y barrio de la 

-Ermita. 
Lo que se hace públ ico para los 

quieran tomar parte en la' subasta; 
adyirtiendo que para ello es requi
sito indispensable consignar previa
mente el diez por ciento' de total 
que sirve de tipo de las fincas des
lindadas y que no existen t í tulos de 
propiedad, quedando a cargo del 
rematante suplir esta falta confor
mándose con el acta de remate y 
con anotación preventiva de sus 
p e n s i ó n . 

Dado en Cárracedelo, a ve iut i só i s 
de Mayo de mil novecientos veiuti 
ocho. — E l Juez municipal, Fran
cisco de Alba . 

. H ..'.> O . P . - 2 2 1 . 

Don Francisco de Alba García , Juez 
municipal de Cárracedelo y su 
distrito. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia recaída en juicio verbal 
civil promovido por D . Jovino 
Garnelo Voces y L). Enrique Pa
cios Rodr íguez , mayores de edad 
y vecinos do Villaverde de la Aba 
día , contra los demandados rebel
des D . Juan Martínez Pacios y su 
esposa D . " Josefa Rodr íguez Pa
cios, vecinos de dicho Villaverde y 
hoy ingorado paradero, sobré cobro 

de mil pesetas y costas, se sacan a 
públ ica y primera subasta las fin
cas inmuebles siguientesy situadas 
en Villaverde: 

1. " Una tinrra, al sitio de la 
Magarza, de hacer seis áreas: linda 
Este, más tierra de Manuela Ro
dríguez; Sur, se ignora; Oeste, de 
Luciano A l varez y Norte de Vicen
te Martínez; tasada en cincuenta 
pesetas. 

2. " Otra tierra, al sitio de la 
Dehesa, do seis áreas y cincuenta 
y cuatro centiáreas: linda Este, de 
Tirso Rodríguez; Sur, de Domingo 
Arias; Oeste, de A g u s t í n Alvarez y 
Norte, camino; tasada en cincuenta 
pesetas. 

3. " Otra tierra, a la Dehesa vie
ja, de cuatro áreas y treinta y cua
tro centiáreas: linda Este, de Anto
nio Vidal; Sur, de Vicente Alvarez; 
Oeste, de A g u s t í n Alvarez y Norte, 
de Carmen Vidal; tasada en treinta 
pesetas. 

i " . Otra tierra, a los Trigos de 
Abajo y Barragán, de tres áreas y 
nueve c e n t i á r e a s próx imamente : 
linda Este, J o s é García; Sur, de 
Juan Fernández; Oeste, de dicho 
José y Norte, de Bernarda Pacios; 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

5.° Otra tierra, en los Trigos de 
arriba, de cuatro áreas y treinta y 
seis centiáreas próx imamente : linda 
Este, de j ó s e García; Sur, camino; 
Oeste; lo mismo y Norte, de Pedro 
Pacios Pacios; tasada en cincuenta 
pesetas. 

6 ." Otra tierra, al sitio , de las 
v iñas , de sobre dos áreas: linda 
Este, de Avelina Franco; Sur, de 
J o s é Vidal y Vidal; Oeste, de José 
García y Norte, de Santos Morán; 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

7. a Un prado, al sitio de los 
molinos, de sobre dos áreas: linda 
Este, de José García; Sur, de V i 
cente Martínez; Oeste, de Manuela 
R o d r í g u e z y Nort<3, presa del mo
lino; tasado en cien pesetas. 

8. " Otro prado, a dicho sitio del 
molino, de cuarenta y cuatro centi
áreas: linda al Este de Josefa Rodrí
guez; Sur, presa del molino; Oeste, 
de Tirso R o d r í g u e z y Norte, de Ma
nuela Quindós; tasado en venticinco 

R o d r í g u e z y Norte, camino; tasado 
en ciento venticinco pesetas. 

11 Una v iña , al sitio de tras de 
las Eras, de dos áreas y diez y ocho 
cent iáreas: linda Este, v i ñ a de E m i 
lio Nieto; Sur y Oeste, v i ñ a de J o s é 
Gaicia y Norte, de Manuela Rodr í 
guez; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

12 L á quinta parte proindiviso 
de una, tierra, a los Cantrojales en 
pedregas, de treinta y nueve áreas 
toda ella, linda Este, de herederos 
de Miguel Morán; Snr, rio Sil; Oes
te, de Pedro Vidal y Norte, presa de 
riego: tasada la parte embargada en 
quince pesetas. 

Y por proveído de hoy, he acor
dado la públ ica y judicial subasta, 
para el día diez y nueve de Junio 
p r ó x i m o venidero a hora de las 
quince en la Audiencia de este Juz
gado, sita en el barrio de la Ermita 
de Cárracedelo . 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico para los que quieran 
interesarse en la subasta; advirtien
do que para ello es requisito indis
pensable csnsignar previamente el 
diez por ciento del total que sirve 
de tipo de las fincas deslindadas y 
que ,no existen t í tulos de propiedad, 
quedando a cargo del rematante 
suplir esta falta conformándose con 
el acta de remate y con anotac ión 
preventiva de suspens ión. . , 
: Dado en Cárracedelo, a veinti

cinco dé Mayo de mil novecientos 
veintiocho. — E l Juez municipal, 
Francisco de Alba. 
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9." Otro prado, al mismo sitio, 
de venticuatro cent iáreas , ¡inda al 
Este, de Pedro Vidal; Sur, terreno 
comunal; Oeste, de Juan Merayo y 
Norte, presa del molino; tasado en 
veinte pesetas. 

10 Otro prado, a la Mata, de.: 
dos áreas y diez y ocho cent iá ieas : 
linda Este, de J o s é García; Sur, de 
Joaquin Vidal; Oeste, de Manuela 

Comunidad tle regantes 
de Pala/.uelo de Bofuir 

Terminada de hacer la medic ión 
del terreno de los part íc ipes de esta 
Comunidad, se anuncia entre dichos 
regantes, y para oir reclamaciones 
en el plazo de 15 días, para el que se 
crea con derecho a hacer alguna re
c lamación sobre la m e d i c i ó n , puede 
hacerlo todos los días laborables, 
desde la fecha en que se haga pú 
blico este anuncio, en casa del que 
tiene contratada la med ic ión , don 
Felipe López; pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Palaznelo, 1 de Junio de 1928. — 
E ! Presidente interino, Eusebio 
L ó p e z . 
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L E O N 
la Diputac ión provincial. 
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